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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Trabajo y 196 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María Bárbara Botello Santibáñez 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

15 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

27 de enero de 2017.  

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer la obligación de que las empresas con más de 50 empleados realicen los estudios necesarios para ver la viabilidad técnica y 

económica de poder implementar planes de transporte para sus empleados, con el fin de reducir la participación de los desplazamientos 

en vehículo privado con baja ocupación en el traslado hogar-lugar de trabajo-hogar. De igual forma se pretende incentivar el uso 

compartido del vehículo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX, del artículo 73, con relación al Artículo 123, apartado A,  del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Artículo 132.- … 

 

I. al XXVIII.- ... 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Decreto 

Primero. Se adicionan las fracciones XXIX y XXX al artículo 

132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

I. al XXVIII.- ... 

XXIX. Crear por su cuenta, cuando empleen más de cincuenta 

trabajadores, un estudio de factibilidad y costo-beneficio para 

calificar la viabilidad de implementar el Servicio de 

Transporte para sus Trabajadores. 

De ser viable el estudio, el patrón deberá crear e implementar 

un Plan Integral de Transporte, a fin de prestar el servicio de 

transporte cómodo y seguro para los trabajadores, el cual 

podrá ser prestado por el patrón o a través de una tercera 

persona dedicada al ramo de autotransporte de pasajeros. 

El estudio y en su caso el Plan Integral de Transporte, 

deberán estar en todo momento a disposición de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

El Comité Nacional de Productividad emitirá conforme a sus 

facultades establecidas en el artículo 153-K de esta Ley, 

diagnósticos, estudios y opiniones por sector y por regiones del 
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No tiene correlativo vigente 

 

país, que permitan al patrón tener más elementos que ayuden 

a la creación del estudio y del Plan Integral de Transporte. 

XXX. Mantener el número suficiente de lugares de 

estacionamiento para los trabajadores que compartan su 

vehículo con otro u otros trabajadores. En ningún caso, aun y 

cuando el estacionamiento sea propiedad o administrado por 

una tercera persona, podrá cobrársele cuota alguna de 

estacionamiento. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Segundo. Se crea el capítulo VIII del Título VII “de los Estímulos 

Fiscales” por el que se adiciona el artículo 196 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Capítulo VIII 

Del Servicio de Transporte para Trabajadores 

Artículo 196. El patrón que ofrezca a sus trabajadores el 

servicio de transporte podrá deducir el costo de adquisición, 

mantenimiento y operación de los vehículos destinados para 

tal servicio. Cuando el servicio de transporte para 

trabajadores sea prestado por una tercera persona, que su 

actividad sea el autotransporte de pasajeros, el patrón podrá 

deducir el 100% del servicio contratado. 

 TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


